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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPL¡MENTAC1Ór-: DE LA SOLlCITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO (ANEXO IlI)

1. El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de escribirse a mano se hará con letras mayúsculas y bolígrafo- negro. :,:
2. En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro modo de proYisión, debe especificarse la forma de obtención del puesto de trabajo r;

entre las siguientes:

Concurso.
Libre designación.
Redistribución de efectivos.
Adscripción provisional.
Nuevo ingreso.
Reingreso.

"

3.

4.
5.

La alegación para valoración del trabajo desarrollado tendrá. como máximo, una extensión de cuatro hojas a máquina y doble espacio
que se graparán a la instancia y que en ningún caso exime de la pertinente acreditación documentaL
Toda la documentación deberá presentarse, como la solicítud, en tamaño DIN-A4 e impresa o escrita por una sola cara.
En ei apt1l1ado RESERVADO ADMINISTRACION, NO ESCRIBIR nada.

/'
'.'

..,

RESOLCCI0N de 25 de abril de 1991, de la L'lIÍl'f!rsidad
Pública de Navarra, por la que se publica la composición de
la, Comisiones que han de resohcr los conCI/rS05 a plazas
de Cuerpos Docellles UnÍl'C'rsi!arios. cOlll'ocados por Reso
lUCión de 2] de diciembre de 1990.

En cumplí miento de lo dispuesto en el articulo 6.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de
octubre), el Vicepresidente de Profesorado, en el ejercicio de las
atribuciones que tiene delegadas por el Presidente de la Comisión
Gestora, dispone hacer pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos para la provisión deplaza~ de Cuerpos
Docentes UniYersitarios convocados por Resolución de 21 de diciembre
de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado}) de 8 de enero de .1991).

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior 
a cuatro meses. a conUlr desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado~~. -

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el PreSIdente de la Comisión Gestora de la Universidad Publica de
Navarra. en el plazo de quince días a partir del día siguiente al de la
publicación.

RESOLUCJON dc 24 de ahnl dc IYYI. de la lniremdad 13116
Cvmplwense de Madrid. por fa qlte se nombran 105
miembros que compollell las Comúiones que han de Ju:gar
los concursos para la prorisión de pfa::as mcantes de los
Cuerpos Docentes Universitarios.

Habiéndose realizado el sorteo el día 10 de abril de 1991 para
designar por el Consejo de Universidades los tres Vocales que formarán
parte de las Comisiones que han de juzgar los concrusos para la
provisión de plazas yacantes de los Cuerpos Docentes Universitarios de
esta Universidad, de conformidad con lo determinado en el artículo 6.8
del Real De<:rcto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del
EstadQ)~ de 26 de octubre). se procede al nombramiento de las
Comisiones titular y suplente. .

La Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a cuatro
meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución en el
«(Boletín Oficial del Estado~~.

Contra esta Resolucíón los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Univcrsidad Complutense de Madrid. en el plazo
d(' quince días, a partir del día siguiente al de su publicación.

13115

Madrid, 24 de abril. de 1991.-El Rector. Gustavo Villapalos Salas. Pamplona. 25 de abril de 199L-El Vicepresidente de Profesorado,
Miguel Olmeda Fernández.

ANEXO ANEXO

RESOLUCION DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 1990
(<<Boletín Oficial del Estadm~ de 24 de septiembre de 1990)

Catedrátios de Unhersidad

AREA DE CONOCi.....llET><TO: «DERECHO DEL TRABAJO
y DE LA SEGURIDAD SOCIAL»

Profesores Titulares de Escuela Uniwrsitaria

ARE A DE CONOCiMIENTO: «FILOLoaíA ESPAÑOLA» (PLAZA NÚMERO 16)

Comisión titular

Presidente: Don Gregario Salvador Caja, Catedrático de la Universi
dad Complutense. DNI 23.453.451.

Vocal Secretaria: Dona María Luisa Crespo Chimeno, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense.
DNI 11.701.729.

Vocales: Doña M. Consuelo Izquierdo Moral, Catedrática de la
Escuela Universitaria de la Uniyersidad de Castilla-La Mancha. DNI
5.600.561; doña María Victoria Sotomayor Sáez, Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de Madrid, DNI
3.410.821, Y doña Ana M. de la Fuente Gareía. Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de León, DNI 9.674.932.

Comisión suplente

Presidente: Don Ignacio Bosque Munoz, Catedrático de la Universi
dad Complutense. DNI 21.369.591.

Vocal Secretario: Don Francisco Rodriguez 0Cluendo, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense.
DNI 1.392.529.

Varales: Don Pedro C. Cerrillo Torremocha. Catedrático de la
Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.
DNI 4519.726; dona M. Camlen Cardeñoso Garda, Profesora titular
de Escuela U niversitaria de la U niversidad de Valladolid.
DNI 12.683.270, Y don José Márquez Rodríguez, Profesor titular de
Escuela Universitari~ de la Universidad de Sevilla, DNJ 29.690.933.

Comisión titular:
Presidente; Don Juan Rivera Lamas, Catedrático de la llniversidad

de Zaragoza.
Vocal Secretario: Don Jesús María Galiana Moreno, Catedrático de

la Un iversidad de Mureia.
Vocales: DonJaime Montalvo Correa, Catedrático de la Universidad

Nacional de Educación a Distancia; don Enrique Villa Gil Luis,
Catedrático de la Universidad Autónoma de Madrid; doña María Emilia
Casas Baamonde, Catedrática de la Universidad Complutense de
Madrid.

Comisión suplente:
Presidente: Don Alfredo Montoya t\klgar, Catedrático de la Univcr·

sidad Complutense de Madrid.
Vocal Secretario: Don t't'fanucl García Fernández, Catedrático de la

Universidad Central de Barcelona.
Vocales: Don Juan Antón Sagardoy y Bengoechea. Catedrático de la

Universidad de Alcalá; don Juan Manuel Ramírez Martincz. Catedrá·
tico de la Universidad de Valencia: don Federico Rafael Durán Lópcz,
Catedrático de la Universidad de Córdoba.

AREA DE COI\OCIMIENTO: «ORGANIZACiÓN DE EM?RESAS~~

Comisión titular.
Presidenta: Doña Isabel de Val Pardo, Catedrática de la Universidad

Pública de Navarra.
Vocal Secretario: Don Vicente Salas Fumas, Catedrático de la

Uní\'ersidad de Zara2.oza.
Vocales: Don Jüan Carlos Larrañeta y Astola, Catedrático

de la Universidad de Sevilla; don Manuel Alcaide Castro, Catedrático


